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El Primer Banco Regional de Centroamérica invita a ejecutivos bancarios, caracterizados  por su alta motivación 

hacia iniciativas retadoras y de vanguardia que estén interesados en formar parte de un proceso de innovación y 

expansión de nuevos productos y mercados, así como, de programas modernos de financiamiento y desarrollo 

hacia la región, a  participar en el concurso de la siguiente posición vacante: 

Analista de Crédito 

 

Información General de Vacante 

1. Formación Académica Requerida: Título Universitario en Finanzas, Banca, Economía e Ingeniería o afines, se valorará 

positivamente aquellos candidatos que cuenten con Maestría en Finanzas o afines  

2. Nivel de Inglés: Inglés a nivel intermedio.   

3. Competencias Requeridas: Genéricas: Orientación a resultados, Orientación al Cliente y Trabajo en Equipo. 

Específicas: El candidato deberá ser un profesional innovador, proactivo, orientado a resultados, con habilidades 

numéricas, en comunicación oral y escrita, trabajo en equipo y capacidad de análisis, síntesis e interpretación de 

información.  

4. Otras Habilidades: Conocimientos de Excel, Word, Powerpoint, @Risk y Moodys Financial Analyst 

 

1. Experiencia laboral en instituciones financieras que participan activamente en el otorgamiento de financiamiento 

tradicional y estructurado.   

2. Entrenamiento en análisis de crédito con demostrable conocimientos de modelización de flujos de caja y diseño de 

estructuras de capital. 

3. Habilidades para desarrollar modelos financieros.  Preferiblemente con conocimientos de aplicaciones especializadas 

en análisis de riesgo y análisis  financiero tales como @Risk y Moodys Financial Analyst entre otros. 

4. Habilidades para redactar y presentar propuestas y documentos de análisis de crédito. 

 

Responsable de analizar las solicitudes para el otorgamiento de crédito a clientes privados corporativos y 

gubernamentales, dentro de las normas,  políticas y procedimientos de crédito establecidos por el Banco, para  

determinar su viabilidad técnica y financiera, así como de efectuar periódicamente la calificación de riesgo  de los clientes 

sin garantía soberana. 

 


